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Ciudad de México,, 3 i C(,T ia22
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2022-1040-SPA-821 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...J el moltroto del que son objeto diversos ejemplores caninos y felinos (...) se
reproducen indiscriminodomente (...) no los ol¡menton ni les don oguo (...) el ptopietorio los encierro en coches "

obondonodos (.. -) no los esterilizo y los hembras siempre están preñodos (...) no les brindo otención, médica (...) viven
en condiciones de extreño suciedod (...) no tienen nado que les cubro del sot, ta lluvio o el v¡ento (...) no viven en
condiciones óptimos (...) lhechos que tienen lugar en: calle Sacalum, manzana 48, lote 19, colonia Lomas altas de
Padrierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de Méx¡col 1...).

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓil

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos fS BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro cltado, integrado con mot¡vo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos An¡males de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos"
ubicados en calle Sacalum, manzana 48, lote 19, colon¡a Lomas altas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de
México.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qu
actbs de mattrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡
cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d urante la primer v¡s¡ta de reconocimiento de hechos fue.
pos¡ble establecer comunicación con esta persona quien señaló que son sus animates de compañía y durante
dicho acto se constató lo sigu¡ente:

. La presencia de 8 ejemplares caninos (2 hembras y 6 machos), de diferentes tallas y edades, los
' cuales se describen a continuación:

' . Condición corporal y muscular. Esta es ideal en todos los caninos, de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les
observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal
ev¡dente.

. Lugar de aloiam¡ento. Los ejemplares caninos machos se encontraban deambulando libremente en el
patio, mientras las hembras deambulan libremente en ta azotea del inmueble donde cuentan con
refugios y [onas que los protegen de las inclemenc¡as del tiempo, mientras que los ejemplares; los s¡tios

. de alojamiento se observaron l¡mpios, sin [a presencia de heces secas u orina que detonen suciedad.
. Agua y Alimento. Se observaron diversos recipientes de plástico que contenían agua limpia a libre

acceso, respecto al alimento a decir del propietario consiste en polto y catdo 3 veces por día.
. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó signos de estrés o aistamiento.

' . Condiclón de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares; no obstante se le exhortó al
propietario a brindarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,^
para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

Cabe señalar que se observó la presencia de ejemplares fetinos dentro del inmueble, sin embargo la

. persona denunciada dijo que se trataban de gatos ferales que ¡ngresan a su domicilio y que no le' pertenecían.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
' determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

RE-SULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad ¡dent¡ficó que los ejemplares contaban con bienestar animal o aRSO{ñB 6rlD

TAL
corporaly muscular, atojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y
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. En e[ Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunc¡antes, se les

hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar tas pruebas que

, estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
" investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar ¡ncu mplim¡ento

a la normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra ¡mposib¡litada

legalmente para cont¡nuar con la investigación'

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

"-----'-'------RESUELVE-----
pR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México ---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de tuuntos Jurídicos de esta,.

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Biehestar a ios Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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